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ANONTEMA COMPAÑIA           

    $ me — 

    
  

   12*0004000,00  )ó: 

  

Lone. 
  

E Salitre Cabecera del Cantón Urvina Jado, Provincia del: 

  

n? Glentos ochenta y uno, ante mf, MARCOS DIAZ CASQUETE , Abogadó y 

  

    
Notario de $ste Cantón, comparecen , los señores +: ingentéro A 

nomo Víctor Hugo Albán Nuques y casado y Ingeniero Mecánico R£ rs 
e da 
  

do Josó Illtnguorth Vernaza, casado ; A 

  

1 tocto Fernando Auguestp . 

    

  

yores úe edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, y de trán 
  

  

sito ocasionalmente en Bste lugar, capaces para obligarse y con.   
  

tad , para su otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor el 

  

  

gulento + » "SEÑOR - NOTARÍO y - En elaBRegtótro 
  

de Escrituras Públicas a su cargo » fÍrvase incorporar tina en la 
    cual conste el contrato de Sociedad que se celebra al tenor de 

las sigutentes cléíusulas 2 » PRIMERA 3 >» INTER 

VINIENSTES 2 '» Comparecen al otorgamiento de esta Escr > 

  

tura Pública 3 por sus propios derechos , las siguientos perso: 
      

etuatorianas y mayores de edad y domiciliadas en Guayaquil ., so» 
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-fiores: + Ingentero «Agrónomo Víctor Hugo Albán Nuques , Ingeniero 

  

  

estatútos Que a continuación se expresan 1. ESTATUA. 
  

  

TOS. CDE ZA COMPANI A" Maránós 

  

  

  

Compañta será la cáudad q, GueyaQuil y República del Ecuador», f- 
  

4 
    ARTICULO” CTERCERO +: Elobjeto sbcial de 

nas de cópectos Moacuáticas y comprendiendo las fases de extz 
  

    ción y dósove , cría y reproducción 'de las mismas ', Igualmente 

80 acdticará a-la Industrialización: de su producción así como : 
  

-de'l0g otros cultivadores para coméxctarios en el Pates o expor- 
  

tarios al extranjero "+ » ARTICULO GUARTO : 
  

- El plazo dé duración de la Compañta es de veinto/años contados | / 
  

  

cantil . » ARTICULO QUINTO A ---El Capital 
  

_de lá Compañía ós de 'DOCE MELLONES ye"socrEs/, atviatdos en Un 

M11 Doscientas acciones Lguales , ordinarias y nominativas de | 
  

  

-díoz mil sucres tada Ma. . - Los Títúlos során suscritos pod) 

el Presidente y el Gerente General de la Compañía «: ». Cada 
      
  

«acción Itborada de diez mil sucres dará derecho a un-vtoto en lds | 

petón de esta Escritura ma :Registro Mex
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_BEXTO  :.- Para todo lo - concerniente a fondo de vez] 

  

  

  

  

Gerente General actuará de liguidador de la Compañía + = A H-. 
  

SEPTIMO     AA 

  

Junta General de Accto.] 

  

  

AAERTICULO OCTAVO. 
  

  

o. «: Ordinartas y Estraordinarias » 89 reuntrán en .el dont ctlto- prin 

  = Eaú Juntas Goieralds 3 

  

    _Cipal de ta: comparta :las Juntas Genoralos se reuntrán 

- - MEROS Una Voz al año y dentro de los tres meses posteriores a 

Jr -1o    

  

  

. - la final£zación del _ejercicio económico de la -Compañta . q 

  

- + Época del año en que fueren convocadas... » ARTT CULO 
    
>, E OVENO A -' Las Juntas Generales serán convocadas por 

el. Presidente o-el Gerente General .mediante aviso que se publá.] 

  

  

  

__lo menos y con “tntt catión de ligar y «Ga. , horá.y objeto:de la 

  

  

  reuntón . “ ARTICULO : 
  

DIEECIMO:.-; - Mm quá. 

03
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RO 4 +» Las resoluciones de: lar Juntas -Generales se tomarán 
  

      

- los votos en Manco: 

     

  

"las abstenciones se cunarán a la mayoría 

  

  

= ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: 

Lag atribuciones de la Junta General son las siguiéntos.: a ) me 
  

Urar y rembver al Presidente $ Gerente General y dos vócalos prin 

midaid con el artículo décimo quinto de los estatutos ya, señala: 
  

    
- ca General y estado de pérátaa y ganancia de la compañía ;. c,) 

probar anualmente el Balan8 |. .' 

  

disponér el. reparto de utilidades y amortización “de prat da-y 

fondos de ronerva legal ; d ) resolver sobre el aumento o, áiemit 
  

nución del plazo de la tompañía “; e ) resolver doble la disolu» 
  

  

"Y Todas lás demás atribuci: 

  

“nes que le concede la Ley y los presentes estatutos sociales 3 « 

ARTICULO -DECIMO TERCER 0.:1 + La -aquintetia-. 
  

  

  

  

  

k a 

ejebcício a'su' cargo y -eorén elegidos por la-Jónta Geñerál de 
      

_ acetonígtas sr ARVICULO -— DECIMO CUARTA 1" 

3 
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e neral y renovér Gerentes y. Subgerentes,. designandolegs atribucionek 

  
  

- entre las queno incluirá la representación legal :       

. más que se determinen en estos estatutos o que .constén .en-los regla» 
  

mentos .»SUSCRIP.CION. Y PAGO .DEL.:CAo 
  

  

  

--Enito y pagado en un veinticinco por ciento conforme consta «del 

  

  

-cortificado de integración de capital otorgado.por: el Bánco: Hollvkh: 

, Yáano y que hacen todos los. accionistas de la siguiente forma: El| 
  

_ señor Ingeniero Víctor Hugo Albán Íiques -, suscribo tresciéntas 
  

. sesenta acciones iguales y nominativas de diez mil «eucres cada 
  

  

- y faga el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas   
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Selor Votárió, las ario cifueutas de estilo pará la completa validbz - 
  

    ento,-=£)E, Vernaza Tso=Div 'Emosto Vorña   
  

  

  

' iscos=-Lefda ostá Escritura de grincipio a'fin, por nÉ el Notario >| o .B 

    alta voz, a los otor tos quí eños la aprueban en todas sus parte     
| so afizman y: ratifican y firman én unidad de acto, * tonmigo el Notal» 
  

  

' ros Doy fo. = Í ) “Vo. Ha AzdÁn ÑNuques + - Cody. Us. No. 09022530535 |= 

' Coda. Tribe Nos 182% » £) Fdo, Illinguorth Ve. - Codo Us Now 094 y
 

  

00843814 ..= Coda Tribe: No. 006451 . = £ ) Luís F, Illinguorth . - 
  

E Coda Us Nos 090768368ks - Cad. Trida No. 18838ks = £ ) Ricardo I114h= 
  

-- Brorth y - Cod. Us Nos 0900137 51H és Cod. Tribs Nos: 140948 -»£) 
  

- Cs: Es Illinguorth Ve. » Code. Ve No 0992193226 : “> Cod, Tride No, 
in       , 025014 « - £ ) Marcos Días Co . » Notario» » ( Córti£ipado. > , = BA 
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co Folivariano -- Certificado. _de Integración de Capital". » -= Copo 
  

   

   

  

t1 ficamos haber. resto. en, Sopóci tos. en , cuenta especial pára le 
  

Ml . | integración do] capital de la -Sompañta en _formación Marinés Ca. | 

| la canti dad de Tres Millones de _SUCTeB, correspondiente a los a 
  

os tos hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: - 
  

Nombre »* Cantidad ». - Srs Ing» Agrons Víctor Hugo Albán Nuguesy 
  

_ Novecientos hd Sucres + e SPe Ingo Ricardo Tltngmnta Vernaza, 
  

.% Sebeciontos cincuenta Mil Sucres 2 7 5h, Hay Fernando TiMngro 
    

. Vernazay sols cientos mil sucres . > She. Ing» Carlos 1114 nguorth| 
  

. _ Vernaga, cuatrocientos cincuenta mil sueros , = Sp. ute, Pornaado 
  

   
. 10 a 

3 o . Tllingworth Guerrero y trescientos mil sueres ». - Total Tros Mp 

.1lones de Sucrés » = Entregaremos el capital deposttado. en la Cula 

  

12 
  

- ta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado, 
13 
  

wa. vez _constitutda la Compañta, alos Aqwinigtradoros de le mier 
  

_ May fespués de que el Juez Competente o Supertntendentte de Co 
15   

pañtes » según sea el Caso, nos haya comunicado soF estrtto su 

ástida constitución y previa entroga a este Banco. dé copta Certál e 

16. 
  

Az 
  

ficada e Inscrita tanto de la corresponótente esortbura de cons» 
  

8 al - titución así como de los. nombramientos, de los Adnintetradoress » “ 
| o - 51 la Compañía en formación no llegare a constitufrao , los topé 
    
  

sltos hechos a que. s6 refiere este Cértificadoy serán retutogradhs 

-Q los Eds? 2 depositantes, -previa autorización . del Juez compar 
E 

” «tente o Supertrtondontla de Compañías, segín- -61 CABO “se, yó- 2 ¡pro 

sa LL 

       

   

  

  

  

  

>-Agosto. veinte. de mil novecientos. ochenta y: UNO -.se- Pasco Biar 
      «pl? — priano'Cj Ass 2 L Y Ma, Estrella: » *= Firma Autorizada... > (-Oftcso Je 
  

 



  

t1 

12 | 

19 

10 

17 

18 

la Compañta Marinés Cs A, “dobe - resentar nueva _solácttua de: autg= 

Bo, o ad . 

  

    
  

  

    

  

    
para realizar la actividad pesquera > E que una Yoz. content 
  

11 zactón sena ejere réér la "actividad pesquera e Atentanento: - 

    er? a) Edo ee: -1nga Come mly 

Loór": -argote: qe Súbiccretaría d de Recarsos Pesqueros de Jurtatode -     
a] LE 4 Á torio de Finanz O Jofature- de)   
  

” Recaudagionos de » » Cortif£cado de no. adeudar a Fisco +. Dto



sw | 

11 

- 12 

15 

16 

17 

18 

19 

06 
de Identi£tceación dol. solicitante ». =-hpólidos:1 ¿Patormós. Albán -. 

Nyques... Víctor Hugo. » Cédulas + Cepo nueve cero dos dos ezutaco Jero 
  

-Nacionaltada Ecuátoriana « - Domicilic Ciudad Guayaquily +» Motá 
_.Coro gÉnco tros - Tributaria uno :ocho.dos cuatró cuatro cuatrd» = 

  

'de-la solicitud: Pata. constitución de. Compañta,.- £ )-Firma:Ilo4 
  

. glble. »:.+ Fecha de presentación , » Gquil, slcto de Agosto de 
  

mil:novecientos ochenta. y uno- .. + Jefatura Provincial de Recaut 
  

  

. clones. de s — Cortifica t: Que, revisados ios archivos de titulo , 

- de CrSátto penálente de.cobro da esta Jofatura),.. el. solfcitante | 
  

. BO. consta. como: deudor.al Pisco en esta Provincia... » Este, sertsL 
  

- eácalo os vÉlLdO por quince alas" s +2). Firma Tlegtble'+ = Die 
  

Martos Hidalgo. Andrade.» » Jefe de Recaudaciones del. Guayags =- 
gar 

  

  

Revisado-por. + + £.) Fira Ilegible :. +» Hay un sello »:»-(-faptip 
  

ficado. ).. = Repfíblica del Ecuador ;s: » Ministerio de Pim adas + p. 

  

  

- defatura dé Recaudaciones. de » » Certificado. de no. 2deidar;a21 Fip- 
  

co « - Datos: de Identificación del solícitante . - Apellidos +; Plan 
  

: termo: "Materno - Nombres Tllingworth Guergero bule. Fernando . = 
  

Cédulas 4 cero. nueve cero sleto sels_ocho bres: :gele' ocho. ¿SUAKro .. 
  

*Bributaria uno ocho ogho. tres. pecho. «cuatro. ao » Nacionalidad. Hoya» 
  

2 

* toriada.; — Dómicillo Ciudad Guayaquil... — Motivo de-1e :moftestúBs.. 
  

Pava. Constitución «de Compañías... = £ ) Firma Ilogibke .. ».Fecha' 
  

dos - de presentación. . -» Gquil, sieto de-Agpasto..de má1.novepientos 
  

Sat 

"óchénta y úno + Jófáturá Provincial dé Recaudacioñes des - 
  

«Do 

ÓN Certifica: Que revisados los archivos de títulos. de Crédito pen» 

E 

2 J8euor al Fisco-, en-esta Provincia. », Este Certificado op vál£ 

  

Hiento-de cobro en está Jefaturá-,:el solícitante;no cometa como 
  

, 
Y 

  

do: por quince tfas . »-?.) Ejma Flogible » = Dr. Harcog Midaleg 
    " ” Andráido.. Je fi"de: Recalidacionds del Guayas « - Revisado por ei    



13 

14 

5 | 

10 

17 

  

. de Recaldaciones do ee Coptifica + Quo, revizados los archivos 

  

  
en. esta Jefatura, el | 

  

    

solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia . | 

  

y dor, e _Ministerio de Einondas: s "Je     

visado por y = £ ) Firma Esto. - Hay un sello y = ( cortado : 

  

  

' Identidad cero _núeve coro cero uno tres glotoe cÍnto uno: cuatro y 

  

  

nueve. cuábro Ocho . » Nacionalidad 

  

ecuatoriana q Domicilio 3 _Cindad Guayaquil Motivo de la s0l%- 
  

citud: constatación do comparta. : ) Firma nogtio »-» Fecha 

  

s 

_Y UmO - - La; Jofaturá Provincial de Recaudaciones de » -» Certif 

dó Agonto de mil soyecisntos' ochenta 

¡ca! 
  

. 

¿Jos archivos de títulos. de cobasto jenttentes de. 

  

    cobro en. esta. Jefaturas el solicitante no consta, comp deudor sl 
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12 

18 

18 

10 

17 . 

18 

19 

21 

Fisco », .en esta. Provincia + 2 Esto Certificado os 62900. por quin» ' 07 
  

ce días ” 2 ) Firma ilegible Dr. Marcos Hidalgo: Andrade + » Je 
A gt 0 a > 

a   

: £o de Recaudactones. Gel Guayas == Revisado por » - £f.) Firma xab 
  

-Blble y = Hay un sello »--( Certificado le Repfblca del: Ecua 
    _ OP - Mintsterio . de Finanzas . - Jefatura de Rocaudaciones de *- 

ESE 

Gasitá ficado de'no adcudar. al Fisco ».-. Patos de. Jdentá ficación á 
  

solict tato .o . Apellidos + -_Patormio;=w + Materno " Vombrees. $ e. 113 
  

_ giorth Vernaza Carlos Ernesto .- - Cédulas +: Hientignd cero nueve A 

  

cero dos uno nueve tres dos dos noo a Trinitaria. cero - dos cánbo , 
  

Sero uno cuatro » - Nacionalidad Ecuatoriana .- Domicilio 3 Cto 
  

des. Guayagni? « = Motkvo de la solicitud : constitución de Compa: 
  

ata a. $ y Firma Jlegible - » » Pecha de presentación t _Gquil, sib 
cc. mos 

  

to de-' “henáto de mil novecientos ochenta; 2 uo . o “Ea Jefatura 
  

Provincial de. Recaudaciones de ».- . Gertiftcas- Ques Jpvigados los 
  

archávos de titulos. de. crédito pendientes de _cobro, en esta, Jefas 
  

turás él «solicitante nd consta Como * deudor al FAs00y en. asta Pro. 
  

vincia ».= Este Certificado es. válido por quince: álas .- 2 ) 
A A rs 

  

* -frvia Iléglble » = Dia Marcos Hidalgo ináirade » = Jete de; Recan: ”. "mr 
os 

  

ciones de « - 'Revigado. por: , st £ ) Firma Ilógible sw. ay un se» 
  

*. - 11o e - Enmondados -8U. ee A es = - Superintendencia - domicilio - 
me mo LOA 

  

  

do:s Marinóa-Maripbe-Martufa-Marinte- 

  

  

Ms, . , . Y o. . os . 
. ' A e .o. Y ta e A 

: ” ” 
. . a . . . 

-. : . > ”. om ns + * .. PP 

. -   

Se otorgó anto mí, en fe de'ello confiero Ésta - CUARTA COPIA, 
    
  

qué sello y £irmo en la miena fecha de su otorgamiento, - 
7 emo e   

o 

  



OLOÑA ys » cm a lo que ness es segundo de de 

  

el 10. de Sentintipo de y AiO ae e tonbrmta. de da eprotactón que 
  

         
  

_eonticno bed puccdaeidn y sd up de la tintráo de da Deert 

de cosstttuctés do la commaate enbnima " Ungindo 0 de * » 
  

t1 

  

_tatorés de Somttabeo de. ota spovoti tos amonta P AS 

  

     DIAZ CASQUETE 
  

  

  

  

12 
  

  

TN 
  

“as Y 
  

  

  

t7 
t1t, tibro de ndustrialos y anno nado e Jnfuero 209% hamrerido 

Guayoquil, dMeciateto de Septigabro do mil qt oblea Y 0. | 
  

  

  

  

21 
  

  

CERTIPICO: Quo con fecha do hoy, fue orchtvada una copía auténtica. de en. 
  

ta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 
  

- dictado el veíntidos de Agosto de mil novecientos setenta y cinto, por e 
  

gr. Prosidento de la República, publicado ón el Rogistro O0fjeTAl Número - 
  

87 del vointinuove de Agosto de míl novecientos 00 sotnta/ sn Guaya« 
  

   quíl, tlecialoto so Septien de mil novecientos ockén 
          

  

A HECTOR MIGUEL ALCIV NDRADE cEñ> 

Registrador Mercantil del n Guayaquil,
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11 

12 | 

13 

14.|. 

15 | 

16 
17 

18 

19 

2 

21 

22 

25 

26 

21 

28 

___fITICO: Que con fecha de hoy, fue archivado el Certificado de Afiliación 

U8 

  

a la Cónara de Industrias de Guayaquil, de la Compañfa "Marinés Co Ao"eo 
  

Giayaquil, diecisiete de Septiembre de mil novecientos ta y Und.» El 
  

Registrador Mercantil. 
         "7 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


